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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09371/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Oficialía Mayor, a la solicitud 00194/OFICIALIA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Oficialía Mayor, misma que fue registrada con el número de folio 00194/OFICIALIA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De la información pública en materia de personal, solicito las altas y bajas que se han realizado de enero a la fecha, asi como las areas nuevas que fueron creadas en la Oficialía Mayor y que no estpa el registro en IPOMEX. De todo el personal (confianza, base, sindicalizados, por contrato." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751]II. Respuesta del Sujeto Obligado


El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

“SE DA RESPUESTA A TRAVES DE OFICIO 2630/2025”

A esta respuesta, adjuntó dos archivos de nombre OFICIO 2630 2025 CONTESTACIÓN SOLICITUD 194.pdf y 194.pdf, que contienen en lo central, la respuesta de la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa, de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, en donde refirió que la información podría ser consultada en el Ipomex, para lo que otorgó liga de acceso directo en formato cerrado y respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en donde refirió que se remitió la respuesta correspondiente.

[bookmark: _Toc209709752]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha diez de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Una vez más me mandan a la liga de IPOMEX y la información solicitada no se encuentra De acuerdo a la Ley de Transparencia si la información se encuentra en medios electrónicos la respuesta la deberían entregar en menos tiempo y facilitar al solicitante su busqueda. En apego al artículo 5 constitucional solicito me sea entregada informacion que tiene este sujeto obligado y que ademas es una obligacion de la Coordinacion Administrativa segun el Manual General de Organización de este sijeto obligado. Es una verguenza que sigan manejando la informacion discrecionalmente,” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Una vez más me mandan a la liga de IPOMEX y la información solicitada no se encuentra De acuerdo a la Ley de Transparencia si la información se encuentra en medios electrónicos la respuesta la deberían entregar en menos tiempo y facilitar al solicitante su busqueda. En apego al artículo 5 constitucional solicito me sea entregada informacion que tiene este sujeto obligado y que ademas es una obligacion de la Coordinacion Administrativa segun el Manual General de Organización de este sijeto obligado. Es una verguenza que sigan manejando la informacion discrecionalmente,” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754]a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09371/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755]b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756]c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado, remitió a través del SAIMEX, el informe justificado de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, dos archivos, que dan cuenta de una modificación a la respuesta y entregaron una tabla en donde se da cuenta de las altas y bajas laborales.

Documento que fue objeto de estudio y puesto a la vista del Particular el diez de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc209709758]e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc198201726][bookmark: _Toc209709759]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc198201727][bookmark: _Toc209709760]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198201728][bookmark: _Toc209709761]SEGUNDO. Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, III, IV, V, y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; se actualizó el supuesto de ley de la información incompleta, no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud. 

[bookmark: _Toc198201729][bookmark: _Toc209709762]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, se haya actualizado una causal de improcedencia o que el Recurso de Revisión haya queda sin materia por cualquier motivo.

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió del primero de enero al veintitrés de junio de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Personal dado de alta y baja, y


2. Áreas de nueva creación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación Administrativa mencionó que la información se localizaba en una liga electrónica; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado al mencionar que lo remitían a una página de IPOMEX que no contenía la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el área señalada proporcionó dos relaciones con el personal dado de alta y baja y precisó que el área creada durante el periodo era la Unidad de Legalidad y Atención de Auditorías.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual es necesario recordar que el Sujeto Obligado mencionó que la información se localizaba en la liga electrónica https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/388/28, de cuya revisión, se logra vislumbrar que remite al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Oficialía Mayor, en la fracción VIII A, del Artículo 92 “Remuneraciones”, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese contexto, de la revisión de los registros localizados, este Instituto puede corroborar que tal como lo señaló la persona Recurrente, no contiene la información del personal dado de alta o baja, ni las áreas de nueva creación, pues únicamente contienen las remuneraciones de los servidores públicos, por lo que, se logra desprender que la información no corresponde con lo solicitado; por lo que, hace a la alta y baja de personal, se puede definir de la siguiente manera:

· Alta laboral: Es el acto administrativo por el cual, el Sujeto Obligado asume la contratación para efectos laborales, con una persona que adquiere la calidad de servidor público; al respecto, este acto guarda relevancia con cuestiones de naturaleza de seguridad social y de prestaciones laborales.

· Baja laboral: Da cuenta de la cesación de una relación laboral y da constancia de que un servidor público de separó de su encargo, por cualquiera de los supuestos que considera la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado de México y Municipios; este acto, guarda de igual manera relación con los derechos de seguridad social y laborales que tienen los servidores públicos con la institución pública.

Mientras, que conforme al artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información relacionada con la estructura orgánica y áreas que conforman a los Sujetos Obligados, guarda de naturaleza pública; por lo que, es claro que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de lo solicitado.

En ese contexto, la Coordinación Administrativa, por una parte, precisó que la única área que se había creado era la Unidad de Legalidad y Atención de Auditorias, y, por otra parte, proporcionó dos relaciones con el nombre y tipo de plaza del personal dado de alta y baja durante el periodo solicitado, se muestra un ejemplo a continuación: 

[image: ]
[bookmark: _Toc198201730]Así y de la revisión proporcionada se logra vislumbrar que, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada, esto es el nombre de los servidores públicos dados de alta y baja, así como, la única área de nueva creación, lo cual se traduce a la información que obraba en sus archivos y daba cuente de lo peticionado; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó la información que daba cuenta de lo solicitado por la persona Recurrente, por lo tanto, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc209709763]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del diverso 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado a través de su respuesta no entregó la información solicitada, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, entregó el documento que contiene lo peticionado y por lo cual, dejó sin materia el presente Medio de Impugnación.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc198201731][bookmark: _Toc209709764]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09371/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00194/OFICIALIA/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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